RES. 233/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0008408, Ent. N° 6932/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública –relacionadas con la Licitación  Abreviada Nº 01/2017 para la enajenación de vehículos del Consejo de Educación Secundaria;

RESULTANDO: 1) que por  Resolución N° 46 (Acta 13) de fecha 22.03.17, el Consejo de Educación Secundaria dispuso solicitar al Consejo Directivo Central la autorización para la enajenación de determinados vehículos;
2) que por Resolución N° 15 (Acta 46) de fecha 02.08.17, el Consejo Directivo Central dispuso autorizar al Consejo de Educación Secundaria la venta de  los siguientes vehículos: Volkswagen 7100 (Camión) SOF 3385, año 1997, Fiat 150-T (Camión) SOF 3384 y Hyundai H-100 (MICRO) SOF 2561, año 2000;
3) que habiéndose publicado en la página web del Organismo con fecha 03.11.17 y en la de Compras y Contrataciones Estatales  con fecha 06.11.17, al acto de apertura de fecha 20.11.17, se presentaron los siguientes oferentes: Mauricio Clavijo, 
Eduardo Fullgraff,  Miguel Angel García

y Enrique Claveaux;
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 27.11.17, luego de realizado  el estudio de las ofertas, se rechazó la oferta de  la empresa Miguel Angel García por no cumplir con lo dispuesto por  el artículo 12 del Pliego de Particulares de Condiciones, el cual establece una serie de formalidades para la presentación de las ofertas,  y de acuerdo a los criterios establecidos en el artículo 18.1, aconsejo las siguientes adjudicaciones: a Enrique Claveaux Item 1 - - Camión Marca Volkswagen, Modelo 7100,  Matrícula SOF 3385, Año 1997 $ 182.000, e Item 2, Camión marca   FIAT,  Modelo  150 – T,  Año 1998,  matrícula  SOF 3384  $ 5.000, total 
$ 187.000;  y a Mauricio Clavijo Mauricio Clavijo Item 3 Camioneta Hyundai H100 Micro SOF2561 año 2000 $ 52.000; ascendiendo el monto total de la erogación a $ 239.000;
5) que por Resolución N° 80 (Acta 70) de fecha 14.12.17 el Consejo de Educación Secundaria dispuso la adjudicación en la forma propuesta, ad referéndum de la intervención preventiva que compete a este Tribunal, por un monto total de $ 239.000;
CONSIDERANDO:  1) que el artículo 14.1 del Pliego de Condiciones que rigió el llamado al establecer “Basándose en conclusiones técnicas, económicas, temporales o de cualquier otra clase que surjan del estudio particular de cada una de las propuestas, el Consejo de Educación Secundaria se reserva la facultad de rechazar aquellas que no cumplan con las expectativas del presente llamado”, el artículo 15.3: “No se podrán establecer cláusulas que condicionen el mantenimiento de la oferta en forma alguna o que indiquen plazos menores; caso contrario la Administración, a su exclusivo juicio, podrá desestimar la oferta presentada. De no recibirse aquella en el lapso señalado, la oferta podrá der desestimada”, y el artículo 18.2: “La Administración se reserva el derecho de adjudicar la licitación a la oferta que considere más conveniente  para sus intereses y a las necesidades del servicio, y también de rechazar a su exclusivo juicio, la totalidad de las ofertas, declarar desierta la licitación”, contravienen lo dispuesto por el Artículo 65 Inciso 11) Literal C) del TOCAF que establece que, la valoración de las ofertas debe realizarse en función de criterios objetivos que se determinen en los Pliegos de Condiciones, no pudiendo quedar la misma librada al arbitrio de la Administración actuante;
2) que la Administración no puede reservarse el derecho de rechazar ofertas en las situaciones de concusión, cohecho, soborno, fraude, abuso de funciones, tráfico de influencias, tratar de influir en los funcionarios intervinientes en el proceso de licitación para obtener una decisión favorable, de acuerdo a lo establecido en el artículo 14.4 del Pliego de Condiciones Particulares, sino que en tales circunstancias corresponde el deber de hacerlo, sin perjuicio de las denuncias penales correspondientes; no siendo de recibo que quede librado a la voluntad de la Administración el aceptarlas o no;
3) que  por otra parte, la solicitud de ampliación de oferta dentro del plazo que establezca la Administración, prevista por el artículo 6.6 del Pliego de Condiciones, contraviene el Artículo 65 del TOCAF, que establece que una vez abierto el acto no podrá introducirse modificación alguna en las propuestas;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento; y
2) Devolver las actuaciones.
cr
